
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), abril cinco de dos mil veinticuatro 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00282 00 

 

 

En atención al escrito del día 03 de octubre de 2022, se ACEPTA LA 

SUSTITUCIÓN del poder que realiza el Dr. Julio César López Herrera en la 

Dra. LILIANA BERRIO PINO, identificada con la C.C. 21981355 y T.P. Nro. 

177433 del C. S. J., de conformidad con lo preceptuado en el artículo 75, 

inciso 6º, del Código General del Proceso. En consecuencia, ésta 

continuará representando a la señora ANGELA PATRICIA TUBERQUIA 

AGUDELO, en los términos del mandato inicialmente conferido. 
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